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l-losp¡tal Nac¡onal Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATAC IONES INSTITIrc ONAL
UACI del Hospital Rosales

ORDEN DE COMPRA DE B¡ENES Y SERVICIOS
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RAZON SOC¡AL DEL SUMINISTRANTE NIT
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Cada Uno

SOLICITA: CODGO: 30503762. CODIGO DE LA ONU:
1'12'1708. TUBO PLASTICO AL VACIO (13X75) MILIMETROS,

ACrDO ETTLENDIAMTNOTETRACETICO (EDTA), (K2 O
(TAPON ÍúORADO), CAPACIDAD 3 MILLÍTROS. EL

TO DEBE ESTAR REGISTRADO ANTE LA
ECCION NACIOML DE MEDICAIVENTOS

NTO: MlNllvlO 12 h/ESES. SE OFRECE: TUBO
LASTTCO AL VAC|O (13X75) MILIIETROS, CON ACIDO

(EDTA), (K2 O K3), (TAPON

), CAPACIDAD 3 MILLTIROS. ]IÁARCA: GREINER
ORIGEN: AUSTRIA/ BRASIL / USA.

:10 -'t 2 MESES. NUÍ\GRO DE REGISTRO
lO: LM.005206022A14.P1ÁZO DE ENTREGA: 'l'

REGA: a0,000 UNIDADES 2 - 4 DIAS MBILES DESPUES
RECIBIR ORDEN DE COMPRACOMPLEI/ENTO DE 1"

REGA 30 DIAS HABILES DESPUES DE RECIBIR
C. 2" ENTREGA:4A% 150 DIAS CALENDARO DESPUES
LA 1'ENTREGA.

$15,750.00i

I SON: quince rril setecientos clncuenta 001100 dolares

I oasenvncroN: FoRlúA DE pAGo: cREDtro 60 DIAS. pREcro rNcLUyE ,vA UNTDAD solrcrrANTE: LABóRAToRro clrNco. NUNGRo

I oe solcnuo: 068/2018. ADM|NTSTRADoRA DE LA oRDEN DE co[IpRA: NoRA ELTZABETH AGUTLAR DE ESooBAR. FACTURAR A

I Nouenr DE HospnAL Mcror.tRL RoSALES FoNDo GENERAL.
f- -'--------------
I lucnR DE ENTREGA: ALMACEN DE tNSU¡/tos fvEDtcos
I

LUGAR DE NOTIFICAC lO NES : TELE FO NO D E LA EMP R ES A: 2249-267 8. F M:. ?249-2543

Lugar y Fecha:



persora natural y se aplican laq"reglas del ma¡rdato establecidas en el Titulo XXIX Capihrlo I del Código Civil en lo que se le firere aplicable.

paI.te iiltegla de la orden y lo plasmado en ello es de estricto utrDplinlento.

reclarnaciones por vias que no sean establecidas por las leyes de El Sahador.

Cláusula Cua¡.ta: Plazo de Ettrega. El Contratista se obliga a entregar o brirdar el Sericio e¡ el Plazo señalado er la presente Orden de Conrpra, el plazo de enhega

corresponde al tiempo en dias calendario en que el Sunrinistlante se obliga a entregil los srulinistro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA). seiralado en la prcsente orden de

obligaciones, después de liaber recibido los sulninistros en su totalidad y a entera safisfaceión. previa aceptación del lugm de recepción y/o Unidnd Solicitante.

para aseguár su entregá a fiempo por no contar con el personal suficienle o por atrasos itnpulables a sus contratistas

compra. la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.

contenidos en los altículos: 28. 26, I 58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pttblica.

Corrciliación y Arbitlaje.

de r¡n Técrrico o Especialista se dejará corlstancia en el Acta de Recepción.

llar-tes o por el \ercrnrer)lo de la rnistna.

ilistnbrrción al srunrnistranfc.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los efectos legales de la presente otden d6 compra, lás pa¡1es nos sometemos a disposiciones de las Leyes Salvadorerias.

electrónico que haya proporcionado segÍrn el registro de ploveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orden de Compra. SegÍrn el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las ñrnciones establecidás en el referido

articulo,

Cláusula Décim¿ Octav¿: "Si durante la ejecución de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección Ceneral de lnspección de Trabajo del Mrnisterio de Trabajo v

para conocer la resolución final".


